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LIBRO AUTENTICO DE LEGISLACION ECUATORIANA 

;çL CONGRESO NACIONAL 
CONSIDERANDO 

Que el señor LUIS ARTURO CEVALLOS INTR1AGO, desde la ciudad de 
Janii en la provincia de Mambí,, durarte cincuenta años ha sabido llevar 
adelwte con muchj esfuerzo, trabajo y dedicación la dificil tarea de la 
ganadería;  

Que es deber del Correso Nacional. digno represeitarte de la volurtad soberaii 
del pueblo ecuatoriano, recoicer los méritos individuales de sus ilustres 
hijos que con su lcer impuLsan el proceso de desarrollo y errarKiecimierÉo 
de la Patria y, 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

ACUERDA 
Expresar por parte de la Legislatura el más cálido saludo de felicitación al señor 
LUIS ARTURO CEVALLOS INTRIAGO, por la ejemplar labor gjamdera que 
viere desarrollando en beueficio de la provincia de Manabi y el País ertero, 
haciendo votos por su permanente superación y progreso personal. 

Recoiueiiar su ~re ctxw ejemplo digw a seguir por pieseites y futuras 
generaciones. 

Delegar al señor Carlos Aurelio Rubira Infante, Legislador por la provincia del 
Guayas pura que, en representación del Congreso Nacional del Ecuador ertregue 
el preseite Acuerdo al señor Luis Arturo Cevallos litriago, cono un justo 
reconocimiento a la labor cumplida- 

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, 
días del mes de abril de minovecient.os(íió 
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